
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220220033700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Carlos Adolfo Iriarte 
Sotomayor

Sandra  Yuliska Ganem, 
Orlando Ivan Angulo 
Rodriguez

18/08/2022 Auto Ordena - Correr 
Traslado Al Ejecutante, Por 
El Término De Tres (03) 
Días, Del Escrito Y Anexos 
Presentado Por La 
Demandada Sandra 
Yuliska Ganem En Fecha 
12 De Julio De 2022. De 
Igual Forma, Tener A La 
Demandada Sandra 
Yuliska Ganem Notificada 
Por Conducta Concluyente 
Del Mandamiento De Pago 
De Fecha 14 De Junio De 
2022,

En la fecha viernes, 19 de agosto de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LORAINE MARGARITA REYES GUERRERO

Secretaría

Código de Verificación

6564558e-a0f1-4eef-8400-6da8864e869f

Número de Registros: 8

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 022 Barranquilla

Estado No. Viernes, 19 De Agosto De 2022De102



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220210098400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cojunto Residencial 
Oporto

Jairo De Jesus 
Gonzalez Otero, Sin 
Otros Demandados

18/08/2022 Auto Requiere - Requerir Al 
Demandante Para Que 
Dentro De Los 30 Días 
Siguientes A La 
Notificación Por Estado, 
Cumpla Con La Carga 
Procesal De Notificar Al 
Acreedor Hipotecario 
Bancolombia S.A, So Pena 
De Desistimiento Tácito. 
De Igual Forma Indicar A 
La Dra. Diana Esperanza 
Leon Lizarazo, Que Debe 
Acreditar Su Calidad En 
Representación Del 
Acreedor Hipotecario 
Bancolombia S.A.

08001418902220220009100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
Coocredito

Adelaida Maria Leiva 
Meza

18/08/2022 Auto Decide Liquidación De 
Costas

En la fecha viernes, 19 de agosto de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LORAINE MARGARITA REYES GUERRERO

Secretaría

Código de Verificación

6564558e-a0f1-4eef-8400-6da8864e869f

Número de Registros: 8

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 022 Barranquilla

Estado No. Viernes, 19 De Agosto De 2022De102



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220220009100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Cooperativa Multiactiva 
Coocredito

Adelaida Maria Leiva 
Meza

18/08/2022 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418902220220053500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Jorge Enrique Escobar 
Gallego

William  Monroy Mejia, 
Sin Otro Demandados

18/08/2022 Auto Admite - Auto Avoca

En la fecha viernes, 19 de agosto de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LORAINE MARGARITA REYES GUERRERO

Secretaría

Código de Verificación

6564558e-a0f1-4eef-8400-6da8864e869f

Número de Registros: 8

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
PÚBLICO

Competencias Múltiples 022 Barranquilla

Estado No. Viernes, 19 De Agosto De 2022De102



FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220220020800 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Rosalba  Senior Piñeres Sin Otros Demandados, 
Jorge Antonio Doria 
Guerra

18/08/2022 Auto Decide Liquidación De 
Costas - Y Ordena 
Requerir Por Segunda Vez 
A La Bolsa De Empleo 
Divina Providencia Para 
Que En El Término De Tres 
(3) Días, Contados A Partir 
De La Notificación Que Se 
Le Hiciere De Esta 
Providencia, Informe Los 
Motivos Por Los Cuales No 
Dio Cumplimiento A La 
Orden Impartida Mediante 
Oficio No. 705 De 25 De 
Mayo De 2022, So Pena 
De Imposición De 
Sanciones.

En la fecha viernes, 19 de agosto de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LORAINE MARGARITA REYES GUERRERO

Secretaría

Código de Verificación

6564558e-a0f1-4eef-8400-6da8864e869f

Número de Registros: 8

REPUBLICA DE COLOMBIA - RAMA JUDICIAL DEL PODER 
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220210106600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Unifianza S.A. Alfonso  Blanco 
Cardozo

18/08/2022 Auto Ordena - Suspender 
El Proceso Por El Término 
De Siete Meses Desde 
Hasta El 09 De Marzo De 
2023, Tal Como Fue 
Solicitado. De Igual Manera 
Ordenar El Levantamiento 
De La Medida De Embargo 
De Las Sumas De Dinero 
Que Posea La Demandada 
Patricia Sara Fortich Y 
Finalmente Téngase A Los 
Demandados Notificados 
Por Conducta Concluyente 
Del Mandamiento De Pago 
De Fecha 07 De Febrero 
De 2022, 

En la fecha viernes, 19 de agosto de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LORAINE MARGARITA REYES GUERRERO

Secretaría

Código de Verificación
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418902220210093300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Vera Judith Domínguez 
Vellott

Maria Jose Berdugo 
Rojas, Roberto  Misa 

18/08/2022 Auto Requiere - Requerir A 
La Eps Suramericana S.A., 
A Fin De Que Informe A 
Este Despacho A La Mayor 
Brevedad Posible Si 
Conoce El Nombre De La 
Empresa Donde Pueda 
Laborar El Demandado 
Roberto Misa, De Igual 
Manera Requerir Al 
Demandante Para Que 
Dentro De Los 30 Días 
Siguientes A La 
Notificación Por Estado, 
Cumpla Con La Carga 
Procesal De Notificar Al 
Demandado Roberto Misa, 
So Pena De Desistimiento 
Tácito.

En la fecha viernes, 19 de agosto de 2022, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la jornada 
laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.

LORAINE MARGARITA REYES GUERRERO

Secretaría

Código de Verificación
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